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DIRECCION DE COMERCIO EXTERIOR 

Subdirección de Diseño y Administración de Operaciones 

Grupo Diseño de Operaciones de Comercio Exterior 

 

 

 

GUÍA DEL USUARIO PARA SOLICITUD DE VISTO BUENO PARA LA 

IMPORTACIÓN DE SUSTANCIAS QUIMICAS. 
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 INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con la acción 1.13 del CONPES 3868 de 2016 – Sustancias Químicas se identificó que el Ministerio 

de Justicia y del Derecho, el Fondo Nacional de Estupefacientes (FNE) y el  Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales (ANLA), son las entidades VUCE que en su competencia tienen un control previo para las 

sustancias químicas de uso industrial.   

En este sentido, se consultó con las entidades antes mencionadas para que identificarán el tipo de control 

previo de ingreso al país a realizar, los cuales se han incorporado en el documentos que modificará la 

Circular 037 de 2016 que actualmente está vigente y hace referencia a los requisitos, permisos previos a las 

importaciones exigidos de acuerdo a sus competencias 

A continuación se presenta el procedimiento para que los importadores presenten solicitud de visto bueno 

ante las entidades competetes en el control de importación de sustancias quimicas a travès del modulo de 

importaciones de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior.  

A. Adiciónar Subpartida: 

En la sección subpartida  ingreo toda la información en relación a la sustancia a  importar. 

 

Al dar clic sobre el botón verde para  adicionar subpartida se despliega la siguiente pantalla y el usuario 

debe digitar la siguiente información: 
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 Consultar por subpartida   Consulta la subpartida arancelaria que identifica la sustancia 

quimica a importar.  

 

 Unidad comercial   Presenta una lista desplegable con las diferentes unidades comerciales 

para 
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seleccionar.  Se puede utilizar un criterio de búsqueda por texto con el nombre de la unidad 

comercial requerida.   

 

 

Agregar  Se crea subpartida arancelaria 

Si el usuario da clic sobre el botón agregar, el sistema le muestra la información de la subpartida 

adicionada:  
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B. Adición de ítems 

Para adicionar ítems el usuario debe dar clic sobre el botón azul “Agregar Ítems” o sobre el texto “subpartida 

n”  que aparece en la lista de subpartidas:  

 

 

A continuación  se presentan los siguientes botones para adicionar, eliminar ítems o definir campos comunes 

de los ítems: 
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 Si  selecciona el botón adicionar de color verde, el sistema despliega la siguiente ventana para 

que el usuario ingrese la información: 

Eliminar ítem 

Adicionar Item  
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 Cantidad  valor numérico, acepta decimales (comas) 

 Valor Unitario valor numérico, acepta decimales (comas) 

 País de Origen Lista desplegable para seleccionar que permite búsqueda por el nombre 

de país, el usuario puede seleccionar más de un país. Si seleccionó un país de origen en 

campos comunes a nivel del ítem podrá adicionar otro país si lo requiere pero no debe 

volver a seleccionar el ya ingresado en campos comunes.  
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 Descripción: En las solicitudes de licencias y registros de importacion se deberá cumplir 

con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 925 de 2013.  

Tenga en cuenta que solo en los casos  que por disposición de las entidades de visto bueno, requieran la 

fecha de fabricación de un producto no amparado bajo los lineamientos de la Circular 023 de 2018, se 

deberá indicar esta información a nivel de descripción de la mercancía.  

Luego de guardar los valores agregados a nivel de ítem se despliega la siguiente información:  

 

 

Lista de subpartidas y los ítems agregados Información de las subpartidas     
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C. Adicionar permisos 

 

Tenga en cuenta que este paso es solo para adicionar permisos previos y no corresponde a los 

vistos buenos y a los anexos, los cuales se incorporarán en los pasos siguientes.  Por cada ítem 

se puede agregar más de un permiso si se requiere.  No es obligatorio que el ítem tenga un 

permiso.  Si tiene varios ítems que requieran el mismo número del permiso es necesario crearlo 

para cada ítem. 

Para adicionar permisos el usuario debe dar clic sobre el botón azul “Agregar permisos” 

 

 

 

 

El Sistema le muestra la siguiente ventana:  
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El usuario puede dar clic sobre el botón rojo para eliminar un permiso  o verde para adicionar: 

 

 

 

  

Si el usuario da clic sobre el botón verde, se despliega la siguiente ventana: 
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El usuario debe digitar: 

 N° Tipo documento  caja de texto para adicionar el número del permiso tal como figura 

en el documento previo otorgado por la entidad. 

 Entidad de Visto Bueno que otorga el permiso  Se presenta lista desplegable para 

seleccionar la Entidad que emitió el permiso: 
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 Tipo de Documento  Seleccionar de la lista el tipo de documento.  Cada Entidad exige 

permisos específicos 

Según el tipo de documento seleccionado se presentan algunos de los siguientes campos: 

 Fecha de Expedición  Se indica la fecha de expedición del documento 

 Fecha vigencia Se indica la fecha de vencimiento del documento en caso de que 

aplique 

 Requerimientos adicionales  Cajas de texto o listas desplegables para indicar 

requerimientos adicionales para algunas entidades.  

Al final de la ventana se presentan los siguientes botones para “Guardar”  la información digitada, 

“Siguiente” para avanzar a una nueva pantalla y “anterior” para devolver la acción al paso anterior.  

 

La información ingresada por el solicitante en la sección de permisos, se mostrará en la casilla 37 del 

documento final de la solicitud de licencia o registro de importación. Es importante que la información 

referente a permisos se diligencie en su correspondiente campo y no a nivel de la descripción de la 

mercancía. Las entidades exigirán el diligenciamiento de estos campos.  

Es pertinente aclarar que si el producto está clasificado por una subpartida arancelaria no definida en la 

Circular 037 de 2016 y sus modificaciones. Deberá consultar previamente con la entidad de Visto Bueno si 

efectivamente el producto a importar clasificado por esa subpartida requiere autorización de la entidad. 
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Lo anterior dado a que el sistema activa la casilla de permisos y autorizaciones solo para las subpartidas 

definidas por dicha norma. A continuación se indican  permisos que corresponde a Minjusticia, ANLA y FNE   

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA 
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Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 



 

15 

 

 

Fondo Nacional de Estupefacientes - FNE 

 

9. Vistos buenos 

El sistema le presenta la siguiente ventana en donde le sugiere, de acuerdo con las subpartidas arancelarias 

seleccionadas en la solicitud de licencia o registro de importación,  las entidades que posiblemente deben 

dar permiso o autorización a través del visto bueno de acuerdo con la normatividad vigente (Circular 37 de 

2016 y sus 22 anexos) o respectivas modificaciones.  
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Por tal motivo, antes de escoger la entidad de visto bueno, debe consultar la Circular 037 de 2016 y sus 

anexos o nuestro módulo Arancel de aduanas denominado “Consulta arancel visto bueno” a través del 

enlace: http://www.aplicaciones-mcit.gov.co/arancel/arancelvuce2/consulta_arancel2012.php   En cualquiera de las 

dos formas de consulta encontrará las notas marginales de subpartida que indican en qué casos  un 

producto requiere del visto bueno.  

Lo anterior con el fin de que la solicitud de licencia o registro de importación se direccione a las entidades 

de visto bueno que en realidad deban decidir sobre la autorización o permiso para importar de acuerdo 

con sus competencias.  

En consecuencia, cuando la nota marginal le indique que el producto tiene excepción del visto bueno, 

bien sea por su uso o naturaleza, debe proceder a derogar esa entidad de visto bueno, dando clic sobre 

la  X roja, y a continuación en el campo denominado Resolución o Circular indicar Circular 37 de 2016 y en 

observaciones No aplica por nota marginal de subpartida.  

Derogar Entidades de visto bueno 

El usuario puede derogar (decidir no enviar la solicitud de registro o licencia de importación a visto bueno 

de la(s) entidad(es)) sugeridas por el sistema, para lo cual es obligatorio digitar la circular o resolución a la 

cual se acoge con su respectiva observación. Para realizar esta  acción de clic en el botón X roja que está 

a la derecha de la pantalla.  

http://www.aplicaciones-mcit.gov.co/arancel/arancelvuce2/consulta_arancel2012.php
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Igualmente, el usuario puede adicionar otras entidades que considere que deben otorgar vistos bueno a su 

solicitud de registro o licencia.  

 Entidades Adicionales  Se presenta lista desplegable para seleccionar una o varias 

entidades que deben dar el visto bueno para la importación diferentes a las 

sugeridas por el sistema: 
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Dando clic sobre el siguiente botón verde que se encuentra a la derecha de la entidad  seleccionada se 

adiciona: 
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10. Anexos 

Si el usuario da clic sobre el botón “Siguiente”, se despliega la siguiente pantalla donde le indica por 

columna para cada entidad, los documentos que son obligatorios (botón rojo) y los opcionales (botón 

negro): 

 

Al lado izquierdo se observa: 

1. Documentos Nombre del Documento 

2. Nombre de la Entidad  Nombre de la entidad seleccionada  

3. Botón  con una flecha de color rojo que indica si es obligatorio o de color  negro si es 

opcional. 
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En la ventana anterior, si son documentos obligatorios porque aparecen con botón rojo,  el usuario deberá 

dar clic sobre el botón azul “examinar”, que le permite adicionar el documento de una de sus carpetas del 

disco de su PC.   

Si el usuario desea eliminar el documento que adicionó puede dar clic sobre el botón rojo.   

Si el usuario desea descargar el documento adicionado puede dar clic sobre el botón verde.  
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11. Resumen solicitud 

Al final de la  ventana se visualizan los siguientes botones: “Guardar”  la información digitada, “anterior” 

para devolver la acción al paso anterior y “Siguiente” me despliega el Resumen de la solicitud, como se 

puede observar en las siguientes pantallas:   

a. Datos del solicitante 
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b. Datos Importación: 
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c. Solicitudes Especiales 

 

 

d. Subpartidas 
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Al final le aparecen los siguientes botones: 

  

Volver al paso anterior   

Crear Solicitud o licencia  

Guardar el documento borrador 
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13. Crear solicitud 

El usuario en este paso antes de dar clic sobre el botón “Crear Solicitud”, debe asegurarse que la 

información este correcta y completa. Una vez se dé clic en “Crear Solicitud” ya no se podrá realizar 

cambios sobre este documento.   

Al dar clic sobre el botón “Crear solicitud”,  el sistema le despliega la información de la solicitud de licencia 

o registro de importación creada en formato PDF;  para visualizar todo su contenido deslice la barra. Para 

esta guía se muestra la información en varios recortes, así:  

Recorte 1 

 

 

 

 

Recorte 2 
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Recorte 3 

 

 

 

 

 

Recorte 4  
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Recorte 5  

 

 

 

 

Recorte 6 
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Recorte 7 

 

 

 

 

 

 

Recorte 8  
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Recorte 9  
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En la parte superior de este documento, el usuario puede encontrar los siguientes botones:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anular Radicación  

Firmar  
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Anular una solicitud ya radicada  la cual el usuario decide no usar.  

Firmar y radicar la solicitud 

El usuario para firmar la solicitud debe dar clic sobre el botón “Firma_PKI”. Consulte la Instructivo firma digital, 

el cual es un documento de consulta que le indica cada uno de los pasos a seguir y las configuraciones 

que deben tener los navegadores.  

el usuario puede dar clic en el botón verde que aparece en la parte superior derecha de la pantalla, como 

se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 


